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E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A 

DIARIO OFICIAL. 
A ñ o X V I . B o g o t á , v í é r n e s 1 0 d e s e t i e m b r e d e 1 8 8 0 . N ú m e r o 4 , 8 0 5 

C O N T E N I D O . 

PODER I.EJISLATIVO. 

Lei 104 de 1880, por la cual se declara TÍA na-
c ional el c a m i n o de Chontale», se d o t í n a 
tula s a m a para s a oomposicion 1 oonservo-
clon, i se ordena la apertura de o irá vía en-
tre Honda i Medell in 8267 ; 

Lei 105 de 1880, aprobatoria del contrato ce-
lebrado entre el Secretario del Tesoro i Cré-
dito nacional i el señor Constancio Franco V. 8267 

roDER EJECUTIVO. 
Decreto número 766, en ejecución de la lei 74 

det presento año — 
Decreto número 7 t í p o r el cual se hacen va-

rios nombramientos 
Decreto número 789, por el cual so hacen unos 

nombramiento» 
Decreto número A84, por el cual se nombran 

vario» empleados 
Decreto número 61A, por el cual se hacen va-

rios nombramientos 
SECRETARIA DE <¡OBIER.SU. 

Telegrama 

SECRETARIA BE INSTRUCCION I'L'BLICA. 
Introducción libre de derechos de Aduano, de 

• a r i o s út i les para la Instrucción pública en 
el Estado de Cundinamarca. 

SECRETARIA HE HACIENDA. 

Timbre nacional 
Remate de mercaderías i replns que deben ob-

servarse en los actos dn esta cióse i en los 
respectivos espedientes 

Sentencia en un juic io por contrabando a la 
renta de Aduano» -

Resolución por la cual re adjudican a Márcos 
M. P n y o 401 hectaras do tierras baldías en 
el Estado del Tol ima ' 

Contratos aprobados 

PODER JUDICIAL. 

Corte Suprema federa l—Sentenc ias 

8267 

8268 

8268 

8268 

8268 I 

8268 

8168 j 

8268 ! 

gáodole los perjuicios a quo haya lugar si no 
lo hioiere, i a levantar la hipoteoa del Banoo 
oon los doce mil pegos ( $ 12,000) do los do» 
últimos contados de que trata este instru 
m e n t ó ; a fin de-que la propiedad vendida 
quede l ibre de todo gravamen, quedando 
también ol Gobieruo en libortad de pagar al 
mencionado establecimiento la suma qne 
reconoco la finca, con la parto correspon-
diente a los doce mil pesos ($ 12,000) de 
que so acaba de hacer referencia , o de en-
tenderse con él como mejor le convenga, 
para cancelar la hipoteca; T e r c e r a : que 
siendo destinada la propiedad de qne se 
viene haciendo mención, para l levar a efecto 
el establecimiento de una Quinta de aclima-
tación i experimento, i para la enseñanza de 
agricul tura , según lo disptlB'to por la lei 64 
de 1679, i no habiendo votado el Cougreso 
sino la suma de diez mil posos para la com-
pra del local dominado a ese objeto, en caso 
le que ol Cuerpo Lejislativo en sus sesiones 

Poder Lejislativo. 

L E I 104 D E 1880 
( 2 0 DE AGOSTO), 

por la cnal se declara via nacional O camino do 
Cbontales , so des t ina una suma para sn compoei-
cion i conservación, i se ordena la apertura de otra 
v ia entre Honda i Medellin. 

El Congruo de toi Estado sVJniiot de Colombia 

DECRETA: 

Art. 1.° Deolárase via pública nacional la 
qne pone en comunicación los Estados de Bo-
yaoá i Santander por el páramo de Chon-
tales. 

Art . 2.° Apropiase del Tesoro naoional la 
suma de diez mil pesos con de«ti«o a la me 
jora i conservación de dicha via. 

Art. 3.° Esta suma se considerará inclni 
da on el Presopne«to-de gastos, con el carác-
te r do n r j e n t e , i se pondrá a disposición del 
Gobierno de Santander para que la aplique 
a dicha obra en la parte que corresponde ni 
ter r i tor io de dicho Estado. 

Art . 4 .° E l Poder E jecu t ivo promoverá 
la aper tura i reparación de un camino entro 
Honda i Modollin que paso por Victoria, 
Pensi lvania , Sonson i LaUnio i . , para lo cnal 
a© cons iderará como incluida en el Presu-
puesto respectivo la suma de seis mil petos 
( $ 6,000i). 

Dada en Bogotá, a diez i nueve de agosto 
de mil ochocientos ochenta. 

' E l Pres iden te del Senado do Plenipoten-
ciarios, 

P E D R O A . L A Í A . 

El Pres idente de la Cámara de Represen 
tantos, > 

DEMETRIO B E I RODRÍGUEZ. 

E l Secretario del Senado' de P len ipoten-
ciario!, 

Julio B. Ptrei. 

El Secretario de la Cámara de Represen 
tantee, , 

Cariot Colé». 

Poder Ejccutieo nacional.—Bogotá, 20 de 
agosto de 1880. 

PnbHquese i ej^oútese. 

E l Pres iden te de la Union, 
(L . 8.) R A F A E L N Ú Ñ E Z . 
E l Secretario de Fomento , 

GREGORIO OBREGON. 

L E I 105 D E 1880 
( 2 3 DE AOOSTO), 

aprobatoria del contrato ce lebtado entre el Secre-
tario del Tesoro i Cródl to^íac ional i el señor 
Constancio Franco V, 

El Congreso de los Estados Unidos de 
Colombia, 

Visto el contrato sobre la compra da do» 
casas i te r reno ad jun to denominado " Nitr 
guna -pa r t e , " para el establecimiento de una 
Qninta de aoliinatacion, celebrado por oterí-
t.ura pública ante el Notar io 1 ° del ciroúito 
de Bogotá, el día siete d e enero de mil ocho-
cientos ochenta, en t re el Secretario del Te-
soro i Crédito nocional, con autorización 
e-pecinl del Poder Ejecut ivo, ' el señor 
Constancio Franco V . , o n y o tenor literal es 
el siguiente . 

" Número 7 .—En la ciudad d« Bogóla, 
Estad» soberano de Cundiuainaroa, Estados 
Unido , ile Colombia, a siete de enero de 
mil ochocientos ochenta , auto mi Woncetlao do] p i t s en te año, no apruebe esto oontrato 
Olaya, Notario 1.° do te te circuito i tistigoB j 0 n 0 vote los dooe mil peso» restante» pora 
q n e »e espresarán, comparecieron los señores acabar do pagar lr¡s veintidós mil pesos 
doctores Ci ni-tanoio Franco V. i Einigdio ' ( $ 22,000) valor de la finoa, Franco V. de-
Paláu, varones, mayores do odad i vecinos j volverá al Gobierno, seis mese» despues de 
de e-ta ciudad, a quienes conozco, de que , resuelto etto negocio por las Cámaras, caso 
doi fe, i d i jeron : que «1 primero por sí i de que ¿1 no pueda llevarse a efecto por 

•como recomendado judicial para pagar las alguua de las dos circunstancio» anotadas, 
deudas que afeptan la mortuor ia de la teñera j0 8 (j¡ez m ¡ l pe-o» recibidos, sin iuteres n in -
Elisa Villegas do Várga», según consta de la | guno, no pudiend» tampoco cobrar del Go 
cartilla do hijuela que ho tenido a la vista, t i e r n o a r rendamiento n!g:mo por la pro-
espedida en 1» foriua legal por el Notario 2 ° piedad duranto el t iempo que éste haya 
de este circuito, en cuya ofi" iuu te encuentra est ido cu posesion de olla hasta el dia del 
protocolizado el espediente de división, par- reintegro en la Tesorería nacional, do -la 
ticion, liquidación i adjudicación de lo» bie- suma recibida, qued indo hipotecada la finca 
ne» de la mencionada señora Villegas de V., para el pago de 10» diez mil pesos; Cua r t a : 
hoi de pus herederos; i el segundo como Se conviene también Frouno V en que, dado 
cretario del Tesoro i Créd i to nacional, de , ol hecho de qne la venta no m llevo a efecto 
cuyo carácter oficial doi fe, con « p r e s a nu- por alguuo de lo» motivo» indicados ante-
torizocion del Poder Ejecut ivo , hacen cous r iormente, pagará al Gobierno las mejoro» 
tar que han celebrado el siguiente coutrato : que haga en las casos i bardas que encierran 
qne tenieado Franco V. facultad legal para | n propiedad a que »e refiere este contrato, 
vendor la finca denominada " Ninguna-par - hasta la suma de dos mil pesos, i cuyas me 
te , " sita en " Tres -esquinas " de Fucha, »e- , joras »erán avaluadas por do.»- p e r i t o , uno 
gnu apareoe de la hi juela a que se ha.hecho mimbrado por e"l Gobierno, i otro per Franco 
referencia, declara que ha vendido al Go- V.. e l i j iendo e»tos dos el tercero en ooso de 
bierno nacional la projj ioiod aludida qne so discordia; Qnin ta : el Gobierno »e compro-
halla ubicada en esta ciudad, barr io do Santa mete por »u parte, miéntrus este contrato no 

'Bárbara , consistente en dos casos baja» de tea aprobado por el Congreso, a no destruir 
tapia i te ja i un te r reno contiguo a ellas, |a» enramada» i el horno ubicados un la pro-
cercado de tapias i cuyos lindero» r o n : por piedad para el servicio dol chircal qne está 
el Oriente, con la ant igua carrera de J u a - montado allí, i a eutregar o Franco V., caso 
nambú, hasta el puuto do " TV6S-e>qaiuo» " d e q t , e él tenga quo volver a recibir la finca 
de lo» Orare» ; por el Sur, por el camino de que se trata, en el estado en que hoi se 
que parte de estJ sitio j)ara~Soacha bastr. la encuentran este horno i enramada» ; Sesta : 
puuto del potrero de la T a m a ; por el Norte, ¿i et te negocio se l levare n efecto en toda» 
con la Estanznela, i por 'e l Occidente, con el §us paite», la propiedad v fnd ida queda « i 
mismo potrero do la Toma , que pertenece n potecada a favor del vendedor para el p«go 
la misma tinca de " Ninguna-pa r t e ; " cuya do las suma- quo el Gobierno lo quede a 
venta la hace bajo la» base» i condicione» deber i sus ínteieee», si no hiciere los'pagos 
siguientes : P r i m e r a : quu el precio es el do cumplidamente , i los O»ct"S i 6»stai'd<- lo 
la cantidad de veintidós mil peBos de lei ejecución, ti hubiere lugar a juicio ; Sét ima : 
( $ 22,000), los cu»le» lo serán pogadoS dol Franco V. declaro i¡ne la finca motivo do 

; Tesoro de la Nación, a s í : cinco mil pesos e t te contrut" , no tientr : i i « gravámenes que 
¡ ( § 5,000) apénn» seo aprobado el presente los indicados en la cláusula segunda de e»te 
i contrato por el Poder E j ecu t i vo ; mil qui - i n s t r u m e n t o ; i O - t o v a : que por el hecho 

niento», peso- ( $ 1,500) ol dia tre» de . fcb ie de ser aprobad» e s t - c o n t r a t o p,.r el ! '»der 
1 ro e n t r a n t e ; mil qu in ien tos pesd» (¡g 1,500) Ejecut ivo, el Gobierno «ut a en ftosesion de 
1 el tres de marzo ; mil pesos ( $ 1,000) el le finca, comprometiéndose Franco V. a e n -

t res de a b r i l ; mil peso» ( $ 1,UU0) ej t res tregarla al señor Polún iunu-dinUrneuto. 
de m a y o ; seis mil pesos ( § 6,000) el tres Ambas parte» contratante* declaran que 
de agosto : i los seis mil pesos ($>3,000) quedan so lemuemeut i comprometidas a to-
restaute», el tres de djoiembre del pre- das i cada una de la- obligaciones qn - con-
sunto año, todo en -moneda corr ieuto a , t raen : i habiéndoseles leído este i m t r u m e n t o 
su sat i . f icoion ; cuyah turnas lo pagará el por mi, i quedando advert idos de la fornmli 
señor doctor Paláu , i i f j én t r i s dure en el dad del rejistro ¡de la anotación, lo aceptaron 
desempeño de la Secretaria del Tetoro , i en ¡aprobaron , todo en presencie de lo» te.-tigos 
su defecto, el que lo reemplace, sin mas plazo instruméntale», señoree Bernardo Vritthriuo 
que ol e t t ípn lado; i de no hacerlo asi, el i Victoriano Peña, varones, mayores de edad 
Gobierno 60 comprometo a pagar el uno por i vecinos de esta oiudad. quierie» no tienen 
ciento de Ínteres mensual de demora por impedimento legal i que también firman 
las sumas que deje de c u b r i r ; Segunda : quo conmigo el Notar íu .que doi fe. E n cato es-
hallándose hipotecada la inenoionada finca tado advier ten los contra tantes que en cato 
al doctor J anua r ío Salgar por cnatrrt mil ; de l levarle a :efecto el p re íen te oontrtfto, 
pesos ( $ 4 , 0 0 0 ) ; i al Banco de Colombia queda obligado a la eviccion i saneamiento 
por ocho mil ochocientos t reinta i ooho pe- I de la venta oonforme a la lei, el vendedor 
sos cinco cen tavos / ' ($ 8 ,838-05 c».), según i señor doctor Constancio Franco ,V. 
consta de la escritura de nueve do diciembre Se pagó el derecho de re j i s t r f fcomo consta 

derecho de re j i i t ro de la venta que haoe 
Constancio Franoo V. al Gobierno naoional, 
do unas casas i un terreno en este dis t r i to , 
por veinte i dos mil pesos,' oon arreglo 
inoiso pr imero del art ioulo pr imero de la 1*1 
de veinte i nueve de agosto de mil oohooien-
tos setenta i siete. 

E l Rejis trador, Dar id Vejarano—Constan-
cio Franco V.—Emigdio r P a t á n — Test igo, 
Bernardo Vallarino—Testigo, Victoriano Pe -
í a — E l Notar io 1.°, Wenceslao Olaya." 

DECRETA : 

Articulo único. Apruébalo el con t ra to 
preinserto. 

Dada en Bogotá, a veinto de agosto de 
mil ochocientos ochenta. 

El Presidente del Senado do P len ipo ten-
ciarios, 

P E D R O A . L A R A . 

El Presidehto de la Cámara de Represen-
tantes, 

DEMETRIO R E Í RODBÍODEZ. 

El Sooretario del Senado de P len ipo ten -
ciarios, 

Julio E. Pires. 

El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Carlos CóUs. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, agosto 23 
de 1880. 

Publ ique ie i e jecúteíe . 
El Pres idente de la Un ion , 

( L . S.) R A F A E L N Ú Ñ E Z . 

El Seoretario do Fomento , 
GREGORIO OBBEGOH, 

Poder Ejecutivo. 
J . 

de mil ochocientos se tenta i ocho, otorgada 
en esta Notar ía , el aeñor Franco V. se com-
promete a entregar den t ro de los primeros 
ve in te días contados desde la fecha de la 
(¡elebracion de este cont ra to , cancelada lá 
escri tura hipotecada del. señor Salgar, pa-

de la boleta qne se agrega ÍTh'ce: 

Oficina^ de Bejistro del circuito—Bogotá, siete 
de enero de mil ochocientos óchenla. 

El señor Erasmo Mart ínez h a enterado la 
cant idad de ouarenta i cuatro petos p o r el 

D E C R E T O N U M E R O 766 D E 1880 
( 3 DE SETIEMBRE) , 

en ejecución de la lei 74 del presente año. 
El Presidente de los Sstados Unidos de Colombia 

CONSIDERANDO: 

1.° Que ol 'art íoulo l . 9 de la leí 74 del 
presente año deolara persona jur íd ica la 
" Sociedad protectora de niños deesmpara-

í dos:" 
2 .° Quo con motivo de tal declaratoria el 

Director do la Sociedad se ha prerontado ante 
el Poder Ejeuut ivo solicitando se pongan en 
vigor las disposícione» "le esa leí i de la 6.* 
de 1879, a que aquella se refiere: 

3 . a Qn- la J u n t a directiva do la Sociedad 
ha aceptado sin restricción alguna las condi» 
cioues impnostas por el a r t ículo 4.° de la lei 
74 ya citada ; i 

! -n_4.° Que la institución do q u e se t ra ta debe 
prot ' j e r íe por el Gobierno según ha sido la 
voluntad del Lej is lador , por Ser de recono-

, cidn utilidad pública, 
DECRETA : J ^ 

Art . 1.° El Gobierno naoional a«ume la 
in»peccion i superiotondenoiá del Estableci -
miento do niños desamparados, la .cual será 
ejercido por el Secretario, de Gobierno. 

Art. 2.° Apruébanse lo» Es ta tu tos de la 
" Sociedad protectora de niños desampara-
dos," conforme consta de la esoií tura número 
novecientos re tenta i dos, otorgada en diez i 
ocho do ret íembro de mil ochocientos setenta 
1WÍ10 a n t e el Notario 1,° del oircúito de 
Bogotá. 

Art . 3.° Autorízase al Secretario del Tel~ 
SOÍD pa ta que a r reg le oon lá J u n t a direct iva 
el psgo de la suma d e cinco mil pesos 
( $ 5 , 0 0 0 ) , qne para ausií iar aquel Estable-
cimiento decretó la lei 6 . * d e ^ 8 7 9 ; a tendi-
da la sitaacíon del Tesoro. 

Ar t . 4.° Autorízate al mismo Secretario 
psra qne pague a la J u n t a , en documento! 
de crédi to, la suma' de cinco mil pesos 
( $ 5 ,000) , q u e para ansi l io de dicho Es t a -
blecimiento votó también el Congreso del 
presento tño^ 

Art . 5Í° Defetro de un mes el Tesorero de 
la Sociedad presentará al Director de la Con-
tabilidad jenera l las onentaa del E t t ab l ec i -


